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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el 9 de diciembre de 2022.- 

 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO.- 

INFRAESTRUCTURAS: 

2º.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato menor de obras "Ejecución de aceras en 

Centro de Salud de Sangonera la Verde, (Murcia)”, adjudicado a Transformación y 

Estampación Producciones, S.L.; autorizando y disponiendo el gasto en su totalidad 

22.869,00 € para el ejercicio 2023. Expte. 2022/073/002222.-  

3º.- Autorizar el gasto plurianual del contrato menor de obras "Reposición de viario sobre 

cauce público en Orilla del Azarbe nº 228 de El Raal y otros, (Murcia)", adjudicado a 

Transformación y Estampación Producciones S.L., por importe total de 35.295,710 €, 

distribuido entre los ejercicios 2022 y 2023. Expte. 2022/073/002223.- 

CONTRATACIÓN: 

4º.- Aprobar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado reducido, 

utilizándose múltiples criterios de adjudicación, de las obras de "Reparación de 

carpintería metálica en piscinas de Puente Tocinos y Murcia-Parque”, a favor de la 

mercantil Construcciones Metálicas Alarcón Hermanos, S.L., en la cantidad de 53.074,54 

€, más el 21 % de I.V.A., lo que supone un total de 64.220,19 €. Plazo de duración: 

treinta (30) días naturales. Expte. 2022/02201/000049.- 

5º.- Estimar parcialmente la solicitud de indemnización formulada por la mercantil Salzillo 

Servicios Integrales, S.L.U., relativa a los Lotes 1, 2 y 3 del contrato relativo a “Servicios 
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complejos para el funcionamiento y la asistencia técnica en Centros Culturales, 

Auditorios Municipales, Teatros (Romea, Circo y Bernal) y eventos en espacios públicos, 

mediante tres lotes”; y en consecuencia autorizar y disponer un gasto de 4.313,04 € a 

favor de la citada mercantil. Expte. 2018/02201/000011.- 

6º.- Suspender el plazo para la comprobación del replanteo de la ejecución del contrato de 

obras adjudicado a Lorquimur, S.L. en relación con las obras de “Nuevas dependencias 

de Protección Civil y naves garaje-almacén del S.E.I.S. en Murcia”. Expte. 

2022/02201/000006.- 

7º.- Suspender el inicio de la ejecución del contrato adjudicado a Pavasal Empresa 

Constructora, S.A. en relación con las obras del Lote 9: “Reposición asfáltica en Calle 

Poniente de Los Dolores” del contrato de “Reposición asfáltica mediante 11 lotes de 

calles y caminos de pedanías y ciudad (Murcia)” en tanto se tramita y formaliza el 

proyecto modificado. Expte. 2021/02201/000394.- 

 

CONCEJALÍA DE MAYORES, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES.- 

VIVIENDA: 

8º.- Conceder una subvención nominativa por importe de 10.000€ a la Asociación 

Internacional del Teléfono de la Esperanza (ASITES), para la ejecución del Proyecto 

“Promoción de la Salud Emocional de las familias inquilinas de las viviendas sociales del 

Ayuntamiento de Murcia” en el ejercicio 2022. Expte. 2022/044/001799.-  

SERVICIOS SOCIALES: 

9º.- Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida en 2021 a la Fundación 

Patronato Jesús Abandonado de Murcia, para la ejecución del proyecto “Vivienda en 

Femenino, apoyo ante el Covid-19”, siendo la cantidad justificada de 156.718,95 €. 

Expte. 2022/038/000121.- 
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CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y LIMPIEZA VIARIA.- 

TRANSPORTES: 

10º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 115.321,29 € a favor de los 

beneficiarios de una subvención por la adquisición de vehículos auto taxi eco – cero 

emisiones. Expte. 2022/049/000180.- 

11º.- Reconocer la Obligación del gasto que asciende a 996.632,83 € a favor de la empresa 

Sociedad Concesionaria Tranvía de Murcia S.A., en concepto de “Abono de Liquidación 

línea 1 Tranvía de Murcia, correspondiente al mes de noviembre 2022”. Expte. 

2022/049/001106.- 

12º.- Reconocer la Obligación del gasto que asciende a 670.556,71 € a favor de la empresa 

UTE Pedanías de Murcia, en concepto de “Abono de Liquidación por servicio urbano de 

transporte colectivo de viajeros, correspondiente al mes de noviembre 2022”. Expte. 

2022/049/001107.- 

13º.- Reconocer la Obligación del gasto que asciende a 326.296,49 € a favor de la empresa 

Transportes de Murcia UTE., en concepto de “Abono de Liquidación por servicio urbano 

de transporte colectivo de viajeros, correspondiente al mes de noviembre 2022”. Expte. 

2022/049/001113.- 

TRÁFICO: 

14º.- Aprobar la revisión de las tarifas a aplicar durante el ejercicio 2023 en los aparcamientos 

públicos de concesión municipal. Expte. 2022/035/002059.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.- 

CULTURA: 

15º.- Aprobar el aumento de la subvención directa concedida en 2022 al Museo Salzillo de 

Murcia como colaboración en la realización de las actividades propias del museo 

relacionadas con las exposiciones y su funcionamiento durante el año 2022, en la 

cantidad de 23.000,00 €. Expte. 2022/02902/000058.- 
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16º.- Aproar el aumento de la subvención directa concedida en 2022 a la Hermandad de 

Auroros Ntra. Sra. del Carmen de Rincón de Seca como colaboración en la realización 

de sus actividades relacionadas con el fomento y promoción del folklore murciano 

durante el año 2022, en la cantidad de 1.000,00 €. Expte. 2022/02902/000063.- 

17º.- Conceder una subvención directa al Real y Muy Ilustre Cabildo Superior de Cofradías 

de Murcia, por importe de 25.000,00€, como colaboración para ampliación y refuerzo de 

las actividades propias del citado Cabildo en Semana Santa de Murcia 2022. Expte. 

2022/026/000139.- 

18º.- Conceder una subvención directa a la Federación de Asociaciones de Fiestas de Moros 

y Cristianos de Murcia “Civitas Murcie”, por importe de 20.000,00€, como colaboración 

para ampliación y refuerzo de las actividades propias de la Federación en Feria de 

Murcia 2022. Expte. 2022/026/000140.-  

19º.- Conceder una subvención directa a la Agrupación Sardinera de Murcia, por importe de 

35.000,00 €, como colaboración para ampliación y refuerzo de las actividades propias 

de la Agrupación en Fiestas de Primavera 2022. Expte. 2022/026/000137.- 

20º.- Conceder una subvención directa a la Federación de Peñas Huertanas de la Región de 

Murcia, por importe de 55.000,00 €, como colaboración para ampliación y refuerzo de 

las actividades propias de la Federación en Fiestas de Primavera 2022. Expte. 

2022/026/000138.- 

21º.- Aprobar la Programación Artístico - Cultural a realizar en los Teatros y Auditorios 

Municipales durante el periodo febrero - junio 2023. Expte. 2022/027/000193.- 

22º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 25.000,00 € a favor de la entidad AYE 

Cultura Social Coop., en concepto de subvención directa aprobada por acuerdo de Junta 

de Gobierno de 25 de noviembre de 2022. Expte. 2022/027/000167.- 

PATRIMONIO: 

23º.- Aprobar la revisión de la renta correspondiente al arrendamiento suscrito con 

Construcciones y Alquileres Industriales, S.A. de tres oficinas en el Edificio Torres Azules 
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con destino a la reubicación de las dependencias del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana, en base al incremento del IPC, pasando la renta mensual a 

6.879,95 € ,IVA incluido. Expte. 2022/062/000066.- 

24º.- Denegar la solicitud de cesión gratuita del inmueble municipal sito en Calle La Menta de 

Casillas realizada por la Federación de Asociaciones de Familias de Personas con 

Discapacidad Intelectual (Plena Inclusión, Región de Murcia), ante la imposibilidad de 

desafectar el inmueble municipal de su destino para realojo por actuaciones 

urbanísticas. Expte. 2021/062/000937.- 

25º.- Aprobar la Novación Objetiva del contrato de arrendamiento del local propiedad de 

Cáritas Parroquial de la Parroquia de Santa María de Gracia, ubicado en C/ Pico de la 

Panocha, nº 8, de Murcia, cuyo nuevo destino será para su uso como Centro de 

actividades con Adolescentes y Jóvenes, con gasto para el ejercicio 2022 de 6.909,10 

€, IVA incluido. Expte. 2022/062/000389.- 

 

CONCEJALÍA DE PROGRAMAS EUROPEOS, INICIATIVAS MUNICIPALES Y VÍA 
PÚBLICA.- 

INICIATIVAS MUNICIPALES: 

26º.- Aprobar la resolución del Concurso para la selección de Emprendedores interesados en 

ser adjudicatarios de los servicios ofertados en los espacios emprendedores municipales 

al servicio de la promoción económica y empresarial en el municipio de Murcia (CIM-M 

y Área Comercial Emprendedora Circular 1). Expte. 2022/106/000129.- 

27º.- Conceder una subvención directa por importe de 120.000,00 € a la Asociación Murciana 

de Empresas del Sector de las Tecnologías de la Información de las Comunicaciones y 

del audiovisual (TIMUR), para la ejecución del Proyecto “Icity International Summit - 

Murcia 2023”. Expte. 2022/106/000137.- 

28º.- Conceder una subvención directa por importe total de 30.000,00 € al Centro Tecnológico 

de la Energía y del Medio Ambiente (CETENMA), para la ejecución del Proyecto 

“Desafíos Circulares - Murcia 2022-2023”. Expte. 2022/106/000144.- 
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CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO.- 

PEDANÍAS Y BARRIOS: 

29º.- Aprobar la autorización a la Junta Municipal de Beniaján para la realización de la 

inversión denominada “Suministro e instalación de mástil”, por importe de 1.662,29 €. 

Expte. 2022/015/004589.- 

RECURSOS HUMANOS: 

30º.- Desestimar Recurso de Reposición presentado contra las Bases específicas para la 

Convocatoria de Concurso para proveer en propiedad diversas plazas incluidas en las 

Oferta de Empleo Público Extraordinaria 2022 del Ayuntamiento de Murcia. Expte. 

2022/01303/000442.- 

31º.- Desestimar Recurso de Reposición presentado contra las Bases específicas para la 

Convocatoria de Concurso-Oposición para proveer en propiedad diversas plazas 

incluidas en las Oferta de Empleo Público Extraordinaria 2022 del Ayuntamiento de 

Murcia. Expte. 2022/01303/000460.- 

32º.- Desestimar Recurso de Reposición presentado contra las Bases específicas para 

Convocatoria de Concurso-Oposición para proveer en propiedad diversas plazas 

incluidas en las Ofertas de Empleo Público 2019 y 2020 del Ayuntamiento de Murcia. 

Expte. 2022/01303/000461.- 

33º.- Aprobar la solicitud de prolongación en el servicio activo de forma voluntaria de un 

funcionario de carrera, Oficial del Servicio de Parques y Jardines. Expte. 

2022/01301/000855.- 

34º.- Rectificar error material en el acuerdo de Junta de Gobierno de 2 de diciembre de 2022 

por el que aprueba el nombramiento de funcionarios interinos por promoción interna 

temporal en diversas plazas, en cuanto a los códigos de los puestos de “Ingeniero 

Industrial”. Expte. 2022/01303/000100.- 
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35º.- Finalizar la atribución temporal de funciones en comisión de servicios de las funciones 

del puesto de “Jefe de Servicio Técnico de Planeamiento” a funcionario interino. Expte. 

2022/01307/000709.- 

36º.- Aprobar la adscripción en comisión de servicios al puesto de “Jefe de Jefatura de 

Sección Técnica (JEFB0009)” del Servicio de Parques y Jardines a funcionario interino, 

Ingeniero Técnico Agrícola, F. C. M. Expte. 2022/01307/000707.- 

37º.- Aprobar la adscripción en comisión de servicios al puesto de "Jefatura de Vacunaciones 

(JEFP0002)" del Servicio de Sanidad a funcionaria municipal, Diplomada en Enfermaría. 

Expte. 2022/01307/000705.- 

 

CONCEJALÍA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA.- 

TESORERÍA-CONTABILIDAD: 

38º.- Aprobar el proyecto de modificación del “Reglamento del Registro de Facturas del 

Ayuntamiento de Murcia”. Expte. 2022/051/000154.- 

RECAUDACIÓN: 

39º.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 76.547,27 € a favor de Gestión Tributaria 

Territorial S.A., en concepto de costas reintegrables del procedimiento de apremio. 

Expte. 2022/018/000057 

 

CONCEJALÍA DE URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- 

MEDIO AMBIENTE: 

40º.- Aprobar un Convenio de Colaboración con la Asociación para la Custodia del Territorio 

y el Desarrollo Sostenible (ACUDE) para la gestión en régimen de custodia del territorio 

de las fincas forestales municipales de “La Tercia”, “Los Rosales” y “Los Santiagos”; y 

concesión de una subvención directa a la citada asociación por importe de 12.000,00 €. 

Expte. 2022/043/000553.- 
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CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

EDUCACIÓN: 

41º.- Conceder una subvención directa por importe de 5.000,00 € al Instituto de Educación 

Secundaria Alfonso X el Sabio, como colaboración para financiar la impartición del 

Bachillerato Internacional, curso 2022/2023. Expte. 2022/014/000400.- 

42º.- Conceder una subvención directa por importe de 7.000,00 € a la Universidad de Murcia, 

como colaboración económica por la realización de visitas al Acuario para escolares del 

primer ciclo de Educación Primaria guiadas por personal técnico curso 2022/2023. 

Expte. 2022/014/000461.- 

43º.- Conceder una subvención directa por importe de 30.000,00 € a la Asociación Creadores 

y Artistas PALIN, como colaboración económica por la realización de Feria del Libro de 

Murcia. Expte. 2022/059/000077.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

44º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 

2 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 486/2022, interpuesto por Escuela Murcia 

de Primera Infancia SCL sobre expediente nº 060/0000351020 de la Agencia Municipal 

Tributaria (solicitud de división de la cuota y exención del IBI). Expte. 2022/003/003781.- 

45º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Murcia, en el Procedimiento de 

Concurso de Acreedores Abreviado nº 247/2022, siendo la mercantil concursada Fyreco 

Autoparts S.L. Expte. 2022/003/003754.- 

46º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 

de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 475/2022, interpuesto sobre expediente nº 

123/2021 de Responsabilidad Patrimonial (reclamación de lesiones por caída en C/ 

Navegante Juan Fernández, de Murcia). Expte. 2022/003/003765.- 
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47º.- Inicio de las acciones que sean necesarias para la defensa de los derechos e intereses 

municipales para la reclamación de un EPI del SEIS. Expte. 2022/003/003769.- 

48º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 

5 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 501/2022 interpuesto por Emadem, S.L., 

Eurosun, S.L., Intersun - Unión Temporal de Empresas sobre devolución del canon inicial 

entregado por la mercantil Solnueve Iniciativas Energéticas, S.A. Expte. 

2022/003/003770.- 

49º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 

1 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 420/2022, interpuesto sobre expediente 

nº 211/2021 de Responsabilidad Patrimonial (reclamación de lesiones sufridas por caída 

debido a baldosa rota en acera Avda. Juan de Borbón de Murcia). Expte. 

2022/003/003758.- 

50º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 

1 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 501/2022, interpuesto por UTE Pedanías 

de Murcia contra la desestimación por silencio administrativo de la solicitud de 

compensación económica por incremento del precio del combustible. Expte. 

2022/003/003759.- 

51º.- Personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 

2 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 496/2022, interpuesto por UTE Pedanías 

de Murcia sobre compensación económica en contrato de Transporte Regular de 

Viajeros. Expte. 2022/003/003760.- 

52º.- Personación, como codemandados, ante el Juzgado Provincial de Expropiación Forzosa 

de Murcia, en el Procedimiento Ordinario nº 374/2022, interpuesto contra resolución de 

expropiación. Expte. 2022/003/003757.- 

53º.- Personación ante el Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Murcia, en el Procedimiento de 

Concurso de Acreedores Abreviado nº 704/2021, siendo la mercantil concursada 

Solgade Online S.L. . Expte. 2022/003/003756.- 

 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 16 de diciembre de 2022  Página 10 de 14 

CONCEJALÍA DE SALUD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL: 

SANIDAD: 

54º.- Aprobar el proyecto de “Reglamento de creación y regulación del Consejo Municipal de 

Bienestar Animal (COMUBA)”. Expte. 2022/036/000104.- 

55º.- Aprobar el “Proyecto de Rutas de los 10.000 Pasos en el Municipio” en colaboración con 

el “Programa Escuelas Activas”. Expte. 2022/03604/000048.- 

ESTADÍSTICA: 

56º.- Aprobar el proyecto de modificación del “Reglamento regulador de la denominación y 

rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y numeración de 

edificios, del municipio de Murcia”. Expte. 2022/02402/000041.- 

 

CONCEJALÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y MERCADOS.- 

COMERCIO: 

57º.- Adjudicar el contrato menor de “Servicios para la organización y producción de 

actividades de dinamización del comercio en el Market que se va a instalar en la Plaza 

Circular de Murcia con motivo de la Navidad 2022”, a favor de la empresa CreaPro 

Mediterránea, S.L., en la cantidad de 14.950,00 €, más un 21% de IVA, lo que supone 

un total de 18.089,50 €, gasto a distribuir en los ejercicios presupuestarios 2022 y 2023. 

Expte. 2022/048/000051.- 

PROMOCIÓN ECONÓMICA: 

58º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 30.000,00 € a favor de Unión de 

Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), derivada del 

Convenio de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de 

noviembre de 2022. Expte. 2022/086/000032.- 

59º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de Unión de 
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Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), derivada del Convenio de 

Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de noviembre de 

2022. Expte. 2022/086/000035.- 

60º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 30.000,00 € a favor de Universidad de 

Murcia, derivada del Convenio de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno de 25 de noviembre de 2022. Expte. 2022/086/000036.- 

61º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de Asociación 

Empresarial de Sociedades Laborales y Participadas de la Región de Murcia (AMUSAL), 

derivada del Convenio de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

de 25 de noviembre de 2022. Expte. 2022/086/000042.- 

62º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 20.000,00 € a favor de Asociación 

Murciana de la Empresa Familiar (AMEFMUR), derivada del Convenio de Colaboración 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de noviembre de 2022. Expte. 

2022/086/000044.- 

63º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de Asociación de 

Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), derivada del Convenio de 

Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de noviembre de 

2022. Expte. 2022/086/000045.- 

64º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de Colegio Oficial 

de Graduados Sociales de Murcia (CGS), derivada del Convenio de Colaboración 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de diciembre de 2022. Expte. 

2022/086/000040.- 

65º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 20.000,00 € a favor de Confederación 

Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), derivada del Convenio 

de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de diciembre de 

2022. Expte. 2022/086/000041.- 

66º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de Asociación 

REAS Murcia – Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS), derivada del Convenio 
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de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de diciembre de 

2022. Expte. 2022/086/000043.- 

67º.- Reconocer la Obligación del gasto por importe de 15.000,00 € a favor de ENAE Business 

School – Fundación Universidad Empresa Región de Murcia (ENAE), derivada del 

Convenio de Colaboración aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de 

diciembre de 2022. Expte. 2022/086/000046.- 

 

DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS.- 

68º.- Dar cuenta del Decreto del Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Gestión 

Económica y Seguridad Ciudadana, de fecha 1 de diciembre de 2022, por el que dispone 

la contratación directa con Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A. 

(MERCAMURCIA) del arrendamiento de un local comercial situado en sus instalaciones, 

con destino a la impartición por el Servicio de Empleo de la acción formativa “Carnicería 

y elaboración de productos cárnicos”; por un plazo de 5 meses y siendo el gasto total del 

arrendamiento de 6.878,27 € (IVA incluido). Expte. 2022/062/000805.- 

69º.- Dar cuenta del Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Gestión Económica y 

Seguridad Ciudadana, de fecha 7 de diciembre de 2022, por el que dispone la 

modificación de las tablas salariales de 2022 de los empleados públicos del 

Ayuntamiento de Murcia, para aplicar la subida del 1,5% establecida en el Real Decreto 

18/2022 de 18 de octubre. Expte. 2022/01307/000701.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS, CONTRATACIÓN Y FOMENTO: 

70º.- Aprobar el restablecimiento del equilibrio económico del contrato para la gestión del 

servicio público relativo a la "Implantación del sistema de préstamo de bicicletas públicas 

de Murcia-MUyBICI" en un importe de 640.171,80 €, en virtud de acuerdo de mediación 

intrajudicial homologado por Auto de 30 de noviembre de 2022 del Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo nº 5 de Murcia, que completa el de 28 de noviembre. Expte. 

2019/02201/000168. 
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71º.- Instar a la mercantil Romián Producciones, S.L. para prestar los servicios consistentes 

en atender la Cabalgata de Reyes Magos del 5 de enero de 2023, previstos en los 

Pliegos reguladores del contrato de “Servicio de instalación de sillas y tribunas durante 

las Procesiones y Desfiles de Semana Santa, Fiestas de Primavera, Feria de 

Septiembre, Desfile de Moros y Cristianos y Cabalgata de Reyes Magos en la ciudad de 

Murcia, mediante dos lotes”’, con respecto al Lote 1: “Instalación de sillas y tribunas 

durante las Procesiones y Desfiles de Semana Santa, Fiestas de Primavera, Feria de 

Septiembre, Moros y Cristianos, Desfile de Papá Noel y Cabalgata de Reyes Magos en 

la ciudad de Murcia”, resuelto por acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de noviembre 

de 2022, de acuerdo con el nuevo recorrido del Desfile. Expte. 2020/02201/000511.- 

CONCEJALÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES: 

72º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Agrupación Sardinera 

como colaboración para la realización de las actividades propias de la Agrupación en el 

año 2022, en la cantidad de 36.000,00€. Expte. 2022/026/000015.- 

73º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Federación de Moros y 

Cristianos como colaboración para la realización de las actividades propias de la 

Federación en 2022, en la cantidad de 20.400,00€. Expte. 2022/026/000073.- 

74º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Federación de Peñas 

Huertanas como colaboración para la realización de las actividades propias de la 

Federación en 2022, en la cantidad de 25.250,00€. Expte. 2022/026/000043.- 

75º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Cabildo Superior de 

Cofradías como colaboración para la realización de las actividades propias del Cabildo 

en 2022, en la cantidad de 20.275,00€. Expte. 2022/026/000018.- 

76º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Fundación PupaClown 

como colaboración para la organización y gestión del Programa de Actividades 

Escénicas Infantiles y de Programación Escolar y los gastos derivados del sostenimiento 

del espacio escénico PupaClown en 2022, en la cantidad de 5.000,00€. Expte. 

2022/02902/000052.- 
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77º.- Aprobar el aumento de la subvención concedida en 2022 a la Hermandad Ntra. Sra. del 

Rosario de Santa Cruz como colaboración en la realización de sus actividades 

relacionadas con el fomento y promoción del folklore murciano durante el año 2022, en 

la cantidad de 1.000,00€. Expte. 2022/02902/000065.- 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO Y CONCEJALÍA DE PROGRAMAS EUROPEOS, 
INICIATIVAS MUNICIPALES Y VÍA PÚBLICA: 

78º.- Aprobar la participación en la convocatoria de concesión de subvenciones de la 

Fundación Biodiversidad, F.S.P., para fomentar actuaciones dirigidas a la 

renaturalización y resiliencia de ciudades españolas, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia; y aprobar la propuesta del Proyecto 

“Conexión Verde Barriomar” para concurrir a la citada convocatoria. Expte. 

2022/041/000113.- 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS, RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO: 

79º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

Constu Archena S.L., relativas a las obras de “Colocación de césped artificial en el 

Campo de Fútbol 7 de Guadalupe”, por importe total de 104.665,00 €. Expte. 

2019/015/000504.- 

CONCEJALÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y MERCADOS: 

80º.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Organización Murciana 

de Mujeres Empresarias y Profesionales (OMEP), dentro del marco de actuaciones 

delimitadas por el Plan de Empleo y Promoción Económica del Municipio de Murcia 

2021-2023; y conceder una subvención a la citada entidad por importe de 20.000,00 €. 

Expte. 2022/086/000039.- 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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